
 

  MENDOZA, 10 de noviembre de 2025 
 

 VISTO: 

 
 El expediente electrónico N° 36010/25 caratulado: “NÓMINA ABANDERADOS 

Y ESCOLTAS 2025 -FAD”. 
 
 CONSIDERANDO: 

 
 La propuesta efectuada por el Departamento de Clases y Exámenes de esta 
Facultad en relación a la designación de abanderados y escoltas tanto a nivel Nacional 

como Provincial por el año académico 2025, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la ordenanza N° 8/22-C.D. 
 

 Lo informado por la Secretaria Académica de esta Facultad. 
 
 Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y a lo 

acordado en Sesión Plenaria del día 4 de noviembre de 2025, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la nómina de alumnos que han sido seleccionados en calidad de 
abanderados y escoltas de la Facultad de Artes y Diseño, por el año académico 2025, de 

acuerdo con los criterios establecidos por la ordenanza N° 8/22-C.D., según el siguiente 
detalle:  
 

ABANDERADO DE LA BANDERA NACIONAL 
MAIZ MOLES, ALVARO 

DNI 45499393 

Legajo: 28926 

Carrera: LICENCIATURA EN ARTE DRAMÁTICO 

Promedio: 9,79 (NUEVE PUNTOS CON SETENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS) 
 

ABANDERADA DE LA BANDERA PROVINCIAL 
RUBIA JOFRE, AYELEN GUADALUPE 
DNI 44907280 

Legajo: 28940 

Carrera: LICENCIATURA EN ARTE DRAMÁTICO 

Promedio: 9,61 (NUEVE PUNTOS CON SESENTA Y UN CENTÉSIMOS) 
 

PRIMER ESCOLTA DE LA BANDERA NACIONAL 

INDOVINO, JERONIMO 

DNI 44309618 

Legajo: 28127 

Carrera: LICENCIATURA EN GUITARRA 

Promedio: 9,48 (NUEVE PUNTOS CON CUARENTA Y OCHO CENTÉSIMOS) 
 

SEGUNDA ESCOLTA DE LA BANDERA NACIONAL 
TURRADO IBAÑEZ, SOFIA 

DNI 49398617 

Legajo: 28125 

Carrera: LICENCIATURA EN FLAUTA 

Promedio: 9,32 (NUEVE PUNTOS CON TREINTA Y DOS CENTÉSIMOS) 
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2.- 
 

PRIMER ESCOLTA DE LA BANDERA PROVINCIAL 

VAZQUEZ, MARIANO EZEQUIEL 

DNI 42862101 

Legajo: 28507 

Carrera: DISEÑO INDUSTRIAL 

Promedio: 9,24 (NUEVE PUNTOS CON VEINTICUATRO CENTÉSIMOS) 

 

SEGUNDA ESCOLTA DE LA BANDERA PROVINCIAL 
AHETS ETCHEBERRY, BELEN 

DNI 51706186 

Legajo: 28398 

Carrera: DISEÑO GRÁFICO 

Promedio: 9,21 (NUEVE PUNTOS CON VEINTIÚN CENTÉSIMOS) 

 

ARTICULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
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